
■Ato dem Sáliado 4 de Diciembre. Número 15a.

DE LA

riimiii iiF. HUI».
SE PUBLICA TODOS LOS LÍAS EXCEPTO I^S DOMINGOS^

advertencia.

"T'as leyes y disposiciones generales del Gobierno son ©bh- 
tratorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
©firialmente en ella, y cuatro días despues para los demás 
puebles déla misma provincia.

(Ley de 3 de ¡Noviembre de 1835.)

PAnTSOFIClAL.

PRESIDENCIA;

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. Cr-) y su Au
gusta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin noyedad en 
su importante salud.

Junta de teteión pública âelogroiio
Núm. 1548.

Resultando vacante la escuela in
completa de Nestares con la dotaT- 
ción anual de doscientas noventa y 
dos pesetas y demás emolumentos 
legales, los maestros y maestras que 
desen desempeñarla interinamente 
pueden presentar sus solicitudes á 
esta Junta en el término de ocho 
días..

Logroño 3 de Diciembre de 1886.
El Gobernador, Presi dente 

José morcillo.

El Secretario, Román Ziiazo.

Diputación provincial.
CONTADURIA

X>E FONDOS PROVINCIALES 
de

EOÍillOÁO.

SE SUSCRIBE
EN LA

Casa antigua de Correos,
i.oíiisnio.

Vivero provincial de Varea, ’ 
ejecutadas por Administración * 
bajo la dirección del Jefe 
interino de las carreteras . 
provinciales Don Antonio 
Eizaga , durante el més de 
Agosto último ,. que se publi
ca en el « Boletín oficial » 
en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 125 de ' 
la ley Orgánica Provincial 
de 29 de Agosto de 1882 y 
cuyas cuentas originales se 
encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de esta Diputa
ción.

Personal.

Ptas. Ctsi.

Por 27 jornales á varí«)S 
peones, á 2‘25 pesetas ca
da uno

Por 73id. á id., á2 id.
Por 4 id. á id. á 1 id.

Total.

PRECIOS DE SUSCRIOIÓN.

EN LA CAPITAL.
Por un mes.... 
Por tres id........  
Por seis id........

2 » Pts.
5 50 »

10 50 »
20 » »

FUERA.
Por un mea. 
Por tres id.. 
Por seis id.. 
Por un año..Por un año.......

iiümero suelto O‘®5 céntimos de peseta.
Anuncios  id. linea.

125 de la ley Orgánica Provin
cial de 29 de Agosto de 1*882, 
cuyas cuentas originales se 
encuentran de manifíestp en 
la Secretaría de esta Diputa-

iî? sección

•2 50 Pts
7 »

12 50
24 i>

» 
» 
»

ANGUIANO

ción.
Ptas. Gts

Personal.

Por 9 jornales á varios peo
nes á 2 peseta$ ca(dá jornjal

material

Por 6 días de alquiler el ca
rro de Victor Dominguez, 
á 6‘50 pesetas diarias

Total.

18

39

P

57 »

Altas—Por sentencia judicial

Capacidad

García Moreno, Celedonio

Contribuyentes

(jarcia Moreno, Cipriano 
Garcia Baquero Torres, Bernabé 
Garcia Baquero Torres, Ignacio 
Hernaez Rueda, Hilario 
Hernaez Saenz, Pedro 
Hernández Casado, Andrés 
Ibáñez Naila, Joan de Dios 
Ibáñez Ibáñez, Benito

Capacidad

Importa estanota las figuradas Lopez Ibaùez. Ricardo
cincuenta y siete pesetas.

60
146

4

75
9
»

210 75

Logroño 23 de Noviembre de 
1886.—El Contador de fondos 
provinciales, Felipe Victoriano 
Idígoras.—V-” B.°, El Presiden
te de la Diputación, Angulo.

Importa esta nota las figura
das doscientas diez pesetas se
tenta y cinco céntimos.

Logroño 23 de Noviembre de 
1886.—El Contador de fondos 
provinciales, Felipe Victoriano 
Idígoras—V.” 3.“, El Presiden
te de la Diputación, Angulo.

DISTRITO EBECTORAB
DE 

TORRECILLA RL CAAfLROS.

Contribuyentes

López Diez, Domingo 
Bombillo Montes, Bernabé 
Bombillo Montes, Manuel 
Blaria Torres, Braulio 
Martinez Gallego, Roman 
Murga García, Primitivo 
(^uintanar Muñoz, Calixto

sección

Ahó eeoiiómíco de 1886-81.
1^» (Núm. 1546.)

MES DE AGOSTO DE 1886 
Nota de los gastos originados en 

las obras de conservación del '

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de 
la carretera provincial de Mu
rillo al empalme con la de 
Piqueras á Logroño, ejecuta
das por administración bajo 
la dirección cel Jefe interi
no de las carreteras pro un
ciales Don Antonio Eizaga, 
durante el mes de Agosto úl
timo, que se publica en el Bo
letín OFICIAL en cumplimiento 
de lo dispuesto en ©1 artículo

Lista de los electores fallecidos, 
excluidos y declarados nuevamente 
como consecuencia de las anotacio
nes verificadas en el Resgistro del 
Censo electoral durante el expresado 
año según los antecedentes que obran 
en esta Comisión iuspectora y que se 
publica á tenor de jlo dispuesto en el 
aHículo 55 de la ley de Diputados á 
Córtes de 28 de Diciembre de 1878.

BAD ARAN—Cárdenas

Altas—Por sentencia judicial

Contribuyente

Jimenez Iñiguez, Gerardo

6,^ sección

À

1.“ sección

ABESANCO—Torrecilla Ale,sanco 

Altas—Por sentencia judicial

Contribuyente

Santa María Gonzalez, Pedro

O A N A B E S

Altas—Por sentencia judicial

Contribuyentes

Benito del Valle y Torres, Victoriano 
Gonzalez y González, Emeterío 
Ibáñez Martínez, Manuel
López Gonzalez, Bucas 
Martinez Montero, Atanasio^ 
Martinez y Martinez, Sandalio 
Perez Benito del Valle, Tornas^
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Rocandio Valenciaga, Isidoro 
Rocandio Prado. Pantaloon 
Salas Fernandez, Bernabé 
Saenz Perez, Juan 
Serrano Lopez, Miguel 
Velasco Pérez, Santiago 
Vicario Martinez. Eustaquio 
Vicario Blanco, Julián 
Vizueta Dominguez, Toribio

sección

HORMILLA

Altas—Por sentencia judicial 

Contribuyente

Fernandez Bobadilla, Quiterio

Capacidad

Maróinez Phillíppets, Eloy

lO.^ sección

ORTIGOSA

Altas—Por sentencia judicial

Capacidad

Catreira Sanjurjo, Victoriano

11.a sección

HUE ROANOS — Uruñuela

Altas—Por sentencia judicial 

Contribuyentes

Angulo Gonzalez, Benito 
Guinea Angulo, Emiliano 
Guinea Gonzalez, Dámaso 
Leza Benito. Manuel 
Leza de Santa Maria, Tomás 
Navarro Mmguez, Agapito 
Santiago y Saenz, José

ISB .® sección

MATUTE

Altas—Por sentencia judicial

Capacidad

Garda Raquero Torres, Román

13 .^ sección

MUNILLA—Zarzosa

Altas—Por sentencia judicial

Contribuyente

Badillos Atauri, Evaristo

14 .® sección

NÁJERA

Altas—Por sentencia judicial

Capacidad

Caballero Villaverde, Segundo

Contribuyente

Ruiz García, Feliciano

IG.® seecion

SAN ROMAN—Ajamil

Altas—Por sentencia judicial

Contribuyentes

Martineg Saenz, Alejandro

Año de 1886.

Relación de las anotaciones de alta 
y baja del Censo electoral de este 
Distrito, ocurridas durante el pre
sente año, hechas con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 54 de la ley.

Sección 1.®

CERVERA.

Colegio de Arriba.

Altas.=Por instrucción.

Bea y Martinez, Buenaventura 
Bordonees Jimenez, Angel 
Barrio Saez, Quirico 
Ducha Gonzalez, Matias 
Escudero Alfaro, Agustin 
Escudero Alfaro, Mariano 
Gutierrez Rubio, Fermin.
Grávalos Madurga, Antonio 
Garcia Herrero, Raimundo 
Grávalos Ochoa, Enrique 
Herrero Gonzalez, Sebastian 
Hernandez Zapatero. Buenaventura 
Jimenez Pascual, Teodoro 
Jimenez Bordonees, Felipe 
Jimenez Moreno, Inocente 
Ladrón Ochoa, Pedro 
Marin Perez, Jorge 
Martinez Cabriada, Dionisio 
Milla Romera, Santiago 
Navarro Gonzalez, Manuel. 
Ochoa Ortiz, Severiano 
Fascual Morales, Santiago 
Borrilla, José Maria (de la) 
Perez Aoiz, Gregorio 
Remon Díaz, Pascual 
Remon Alfaro, Teodoro 
Rubio León, Manuel María 
Rivafrecha Salinas, Eleuterio 
Ramos, Ciriaco
Saiuz Gon74ale2, Evaristo

¡ Miguel Martinez, Fermin
? Pueyo Rodriguez, Leandro
I 17.® sección

TORRECILLA DE CAMEROS

Altas — Por sentencia judicial 

Contribuyente

Martinez de ('asto. Segundo

Bajas—Por defunción

Soto de Zaldivar, Cleto

18.® sección

T R I C I O — Arenzana de Abajo 

Contribuyente

Alamos López, Mateo

Tricio—Contribuyentes

Alegría Hernaez, Victoriano 
Sacristan Hernaez, Pedro

I Sainz Zapatero, Bernabé
I Sanau Sainz, Manuel 
Vergara Perez, Aniceto 
Vidorreta Sesma, Pedro 
Vidorreta, Ramon

Licenciados del Ejército

Bozal Gonzalez, Valentin 
Cruz Vidorreta, Nicomedes 
Igea Remon, Pió
Pomar Jimenez, Florencio 
Varea Gonzalez, Eusebio 
Zapatero García, Gil

Bajas.—Fallecidos.

Caballero, Lázaro
Gonzalez Jimenez, Gabino 
Gil é Igea, Toribio
López Hervías, Pedro 
León é Igea, León (de) 
Manrique y Manrique, Fermin 
Ochoa Alfaro, Victoriano 
Pando Jimenez, Saturio 
Pascual Calahorra, Elias 
Zapatel Vidorreta, Tomas

Traslado de domicilio.
NOTA.—No se han recibido datos 

de alta y baja de las demás secciones.
Torrecilla de Cameros 1.° de Di

ciembre de 1886.—El Presidente de 
la Comisión Inspectora, Pedro Saenz

Núra. 1535.
DISTRITO ELECTOrTÍ^^

para Diputados provinciales de Cer- 
vera del rio Alhama.

Caro y Garcia, Meliton 
Gonzalez Moreno, Julian

Colegio de Abajo.

Altas.—Por instrucción.

Bartolomé Mazo, Pascual
Cruz Jimenez, Prudencio 
Cenicero, Miguel
Dueñas, Antonio
Duarte Serrano, Felipe 
Echegoyen Gonzalez. Manuel 
Porcada Jimenez, Julian 
Gil Agreda, Miguel José 
Gonzalez Sainz, Bernardino 
Gonzalez Sainz, Mauricio 
Gonzalez Jimenez, Luciano 
Gonzalez Sainz, Juan Antonio 
Garcia Jimenez, Bruno 
Gonzalez Arnedo, Pedro 
Lopez Santa Maria, Emilio 
Martinez Madurga, José 
Martinez Gonzalez, Vicente 
Marin Madurga. Luciano 
Muñoz Jimenez, Miguel 
Muñoz Jimenez, Santos 
Melero Alfaro Raimundo 
Madurga ó Igea, Juan 
Morales Garijo, Dámaso 
Ochoa Gil, Sebastian 
Ochoa é Igea, Juan 
Perez Madurga, Antonio 
Pelaez Jimenez, Antonio 
Ruiz Ridruejo, Manuel 
Ruiz, Toribio
Sainz Colmenares, Santos 
Velasco Calavia, José

Licenciados del Ejército.

Bordonees Jimenez, Angel 
Gonzalez Igea, Manuel
Gil Pascual, Julian
Jimenez Cruz, Nicasio 
Madurga Garijo, Rufino 
Marin Martinez, Estanislao 
Sesma Rodrigo, Fermin 
Vidorreta Jimenez, Manuel

Bajas.— Fallecidos.

Gonzalez Bermejo, Carlos 
Gonzalez Calvo, Apolonio 
Gil Gomez, Saturnino 
Igea Sese, José Maria 
Lacruz Amillo, Apolonio 
Lopez Gonzalez, Emilio 
Moreno Gil Santiago 
Martinez Navarro, Manuel 
Madurga y Madurga, Raimundo' 
Pascual, Celestino

j Traslado de domicilio

Berriobeña Guisasola, Eulogio 
Ezquerra Garcia, Pedro 
Milla Diez. Manuel

Sección 2.®

ARNEDILLO.

Altas.—Ninguna.

Bajas.— Ninguna.

Sección 3.®

ARNEDO.

Colegio 1.®

Altas.—Ninguna.

Bajas.— F allecidos.

Alfonso, Andrés
Herrero Castillo, Juan

Traslado de domicilio.

Inda, Alejandro

Colegio 2.®

Altas.—Ninguna.

Bajas.— Fallecidos.

Diaz, Eugenio
Domínguez Robres, Emeterio
Gil, Deogracias
Gregorio de Arcocha, José 
Hernández Blas, José 
Hernandez, Nunilo
Pascual, Isidoro 
Pagonadarraga, Julian 
Rubio, Jorge
Ramirez. Joaquin Antonio

Traslado de domicilio.

Tegerina, Anastasio

Colegio 3.®

Altas.—N inguna.

Bajas.—F allecidos.

Ciordia Hernandez, Antonio 
Garcia, Blas
Gil de Muro Moreno, Manuel 
León, Pablo
Rubio Garrido, Antonino 
Solana, Valentin

Traslado de . domicilio.

Robres, Ponciano

Sección 4.®

AGUÍL AR .

Altas.— Ninguna.

Bajas.— Ninguna,

Sección 5.®

B E R G A S A .

Altas.«=» Ninguna.

Bajas.— Ninguna.

Sección 6.* 

BERGASILLAS. 

Altas.-» Ninguna» 

Bajas.—Ninguna,
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Sección 7.*

CORNAGO.

Altas.— Ninguna.

Bajas.—Ninguna.

Sección 8.* 

CARBONERA.

Altas.—Ninguna.

Bajas.— Ninguna.

Sección 9.’ 

CORERA.

Altas.—Ninguna.

Bajas.=Ninguna

Sección 10.

ENCISO.

Altas—Ninguna

Bajas—Ninguna

Sección 11.

GALILEA.

Altas—Ninguna

Bajas—Ninguna 

Sección 12.

GRAVALOS.

Altas—Ninguna

Bajas.— Ninguna.

Sección 13.

HERCE.

Altas.—Ninguna.

Bajas.— Ninguna.

Sección 14.

IGEA.

Altas.—Ninguna.

Bajas.— Ninguna.

Sección 15.

muni LL A.
Altas.— Ninguna.

Bajas.— Ninguna.

Sección 16. 
MURO DE AGUAS .

Altas.—Ninguna.

Bajas.— Ninguna.
Sección 17.

NAV AJUN.

Altas.— Ninguna.

Bajas.— Ninguna.

Sección 18.

OCON.
AUa§.-- Ninguna#

Bajas.— Ninguna<

Sección 19.

PREJANO .

Altas.— Ninguna.

Bajas.= Ninguna.

Sección 20.

POYALES.

Altas — Ninguna.

Bajas — Ninguna.

Sección 21.

QUEL.

Altas.— Ninguna.

Bajas.— Ninguna.

Sección 22.

ROBRES.

Altas.—Ninguna.

Bajas.—Ninguna.

Sección 23.

REDAL.

Altas.— Ninguna.

Bajas.— Ninguna.

Sección 24.

SANTA EULALIA.

Altas.—Ninguna.

Bajas. —Ninguna.

Sección 25.
TUDELILLA 

Altas.—Ninguna.

Bajas.—Ninguna.

Sección 26.

TURRUNCUN.

Altas.= Ninguna.

Bajas.—Ninguna.

Sección 27.

VILLAR DE ARNEDO.

Altas.— Ninguna.

Bajas.— Ninguna.

Sección 28.

VILL ARROYA.

Altas.—Ninguna.

Bajas.— Ninguna.

Sección 29.

VA LDEMADERA.

Altas.— Ninguna.

Bajas.—Ninguna.

Sección 30.

ZARZOSA.

Altas.— Ninguna.

Cervera del rio Alhama l.° de 
Diciembre de 1886.-El Alcalde Pre
sidente de la Comisión Inspectora, 
Casto Ochoa.—El Secretario, Valen-
dn Milla.

Sección judicial.
Núm. 1542.

Don Miguel Bobadilla Samaniego, 
Juez de primera instancia de este 
partido.
Por el presente hago saber: que 

por D. Ramón Matute y Martínez y 
D. Laureano Merino Gómez, vecinos 
de Cañas, se ^ha deducido demanda 
ante este Juzgado en solicitud de 
que se les incluya en las listas del 
censo electoral de este Distrito para 
Diputados á Córtes, en concepto de 
contribuyentes por territorial y por 
reunir las condiciones ¡generales que 
la.ley exige;en cuya virtud instruyo 
el oportuno expediente.

Y en cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo veinte y siete 

I de la ley electoral vigente, expido el 
I presente para que dentro del término 
I de veinte días contados desde la pu- 
I blicación de este edicto en el «Bole- 
I tin oficial» de la provincia, pueden 
I presentarse en oposición á dicha de- 
I manda los electores que asi lo esti- 
I men conveniente.
I Dado en Torrecilla de Cameros á 
I primero de Diciembre de mil ocho- 
I cientos ochenta y seis.-Miguel Boba- 
I dilla.—Por su mandado, Vicente 
I S. Ibañez,

Núm. 1543.1 
Don Miguel Bobadilla Samaniego, I 

Juez de primera instancia de este I 
partido. I

Por el presente hago saber: que i 
por Don Manuel ^Bezares Moreno, I 
vecino de Cañas, se úa -resentado | 
ante este Juzgado demanda , soli- I 
citando se incluya en las listas del I 
censo electoral de este Distrito, para I 

1 Diputados á Córtes á D. Dionisio I 
Matute González, D. Gregorio Alio- I 
na Abanzanares y D. Lucas Merino 
Bravo, sus convecinos, en concepto 
de contribuyentes por territorial y 

I por reunir las condiciones generales | 
I que la ley exige, en cuya virtud ins- 
I truyo el oportuno expediente.
I Y en cumplimiento de lo precep- 
I tuado en el articulo veinte y siete de 
I la ley electorol vigente, expido el 
I presente para que dentro del térmi- 
1 no de veinte días contados desde la 

inserción de este edicto en el «Bole
tín oficial» ^de la provincia, puedan 
presentarse en oposición á dicha de
manda los electores que así lo esti
men conveniente.

Dado en Torrecillade de Cameros 
á primero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y seis.—Miguel Bo
badilla.—Por su mandado Vicente
S. Ibañez.

IjBBtÉeiitoCoiistítwiialáebigroío
Núm. 1545.

El Exemo. Ayuntamiento de esta 
ciudad en sesión ordinaria celebrada 
el día 27 de Noviembre último, acor
dó proveer una plaza de Médico-Ci
rujano titular de esta capital y sus 
aldeas de El Cortijo y Varea, para la 
asistencia de ti'escientas ¡cincuenta 
familias pobres, con el sueldo anuai 
de mil quinientas pesetas.

Los aspirantes á dicha plaza pue
den presentar las solicitudes docu
mentadas en el término de quince 
días á contar desde el de la inser
ción de este anuncio en el «Boletín 
oficial» de la provincia.

Logroño 2 de Diciembre de 1886. 
—El Presidente, José Rodriguez Pa
terna.—P. A. de S. E. Anselmo To
rr albo.

Gobierno militar.
(Núm. 1506.)

Próximo á espirar el plazo señala
do para que los individuos que se en
cuentran en sus casas en situación 
de primera y segunda reserva ó como 
reclutas disponibles, se presente en 
las oficinas de sus respectivos. Bata
llones, instaladas en esta capital, al 
objeto de pasar la revista anual, de
terminada en Real orden de 18 ,de 
Setiembre último inserta en el perió
dico oficial de esta provincia del día 
20 de Octubre próximo pasado y 

j notándose que alguno de los expre
sados individuos bien sea ignorancia 
ó negligencia, no cumplimentan sus 
deberes consignados en la expresada 
soberana disposición, dando motivo 
á que se les persiga como desertores, 
una vez terminado aquel.

Tengo>l honor de ponerlo en su co
nocimiento para que excitando el 
celo de losSres. Alcaldes, lo hagan 
presente á los individuos de sus res
pectivas localidades, para el mas 
exacto cumplimiento de lo que pre
viene da citada Real orden.

Logroño 23 de Noviembre de 1886. 
—Pascual Sanz.

Núm. 1547.
Don Eduardo Moreno Piñeiro. Co

mandante Fiscal del primer. Bata
llón del Regimiento Infantería de 
Andalucía, número cincuenta y 
cinco.
En uso de las facultades que la 

le y de Enjuiciamiento militar me 
concede como Fiscal instruct oi de la 
causa que se sigue con moti vo de no 
haberse incorporado al ser llamado 
al Cuerpo el soldado de este Batallón

1 Antonio Lamiel Salesa, cuyo parade
ro se ignora, por el presente segundo 
edicto cito, llamo y emplazo al citado 
soldado para que en el término de 
diez dias contados desde el de la pu
blicación de este edicto, se presente 

I á dar sus descargos en el cuartel de 
I Infantería de esta plaza, pues de no 

verificarlo se seguirá la causa en re
beldía.

Dado en Logroño á veinte y nue
ve de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y seis.—El Fiscal, Moreno. 
_ Por su mandado, Emilio Gómez.

Bajas.-* Ninguna*
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AYUWnWiEHTO DE TORRECILLA DE CAMEROS. PROVINCIA DE LOGROÑO.
MBS DK ISrOVIE^MBRE DE 188 0.

ESTADO del precio medio que hau tenido en esta localidad los artículos de consumos que á continuación se expresan

oq' 
o

o 
ct>
P
P

o 
CD 
CJ
o 
e .
o

PVOS

S'

O 
B5

p 
ti 
N 
O cc

o 
N

o

?

CAIAOS
<!
5' 
o

¡3* 
oq
¡t 
p

o' 
ti

o 
p
S 
ro 
o

<3 
p 
o 
p

o
2. 
5‘
o

_______ PA
O 
o

dq' 
o

JA
b

o 
o
p 
ex
p

FANEGAS ARROBAS ARROBAS LIBRAS ARROBA

Pt. ct< Pt. ct. Pt. Ct. Pt, ct. Pt. Ct. Pt. Ct Pt. Ct. Pt. Ct. Pt. Pt, Pt. Ct. Pt. Ct. Pt. Ct. Pt. Ct. Pt. ct.

12 » 8 ». 8 » 8 » 13 » 9 » 14 » 7 » 17 » 0 60 0 60 0 70 0 75 0 75

HECTOLITRO KILOGRAMO LITROS KILOGRAMOS KILOGRAMOS.

21 62 14 41 14 41 14 41 1 13 0 78 1 11 0 43 1 05 1 31 1 31 1 52 0 06 0 06

Torrecilla de Cameros 1.’de Diciembre de 1886.=E1 Alcaide, Pedro Saeuz'Diez.

Anuncios oOciaIcs.
Núm. 1524

SANTA COLOMA.

Habiendo sido declarada la viruela 
en el ganado lanar de Antonio Perez 
vecino de esta villa, el ayuntamiento 
y junta de ganaderos en sesión cele
brada al efecto, han acordado señalar 
para el pasto de dichos ganados do
lientes los terminos siguientes.

• Que la suelta de este ganado, sea 
por la puerta trasera de un corral, 
entrando, por el camino del muelo ó 
de Vagua en el Rio Yalde , de este 
á Camposoto, Humbriazo y trena- 
Ies, sirviendo de coto al Norte ca
sa del incensado. Mediodía , comu
nero con Bezares, y heredades que di
viden al término de Humbriazo con 
el de soto, Oriente, la senda de servi
dumbre que parte del incensado para 
el pueblo hasta la heredad de Felix 
Marin, La cava de regadlo de Soto 
y Camposoto, heredades de Dámaso, 
Larrueda y Canellana, Poniente, ju- 
risdicion de Bezares, heredades vie
jas de yalde y Canellana,

Lo que se publica en el «Boletín 
Oficial» de la provincia para conoci
miento de quien pueda interesarle.

Santa Coloma y Noviembre 25 de 
1886,—El Alcalde, Feliz Trido.

iiinncios

SEGUROS SOBRE LA VIDA

Algunos padres se preocupan, de 
vez en cuando del porvenir de sus 
esposas e hijos si un día les sorpren- 

e la muerte, y se entristecen V su 
fren ante tal idea creyendo cándida* í 

mente que no existe solución para tal 
coufiictü y fian á la pronvidencia el 
mañana de los séres mas queridos. 
Error lamentable, por que si bien la 
providencia no nos ha revelado las 
leyes que rigen la mortabilidad y 
vitalidad humanas aplicadas á cada 
individuo, nos ha proporcionado por 
medio de la estadística los elementos 
para aplicarlos en conjunto, y por 
medio de la asociación, del cálculo y 
de la economía los necesarios para 
neutralizar los electos de aquellas en 
cuanto á terceras personas. La esta
dística y las matemáticas crearon 
pues el seguro sóbrela vida basado 
en el^ahorro, por medio del cual se 
crea ^un capital desde el momento 
que se ha suscrito el contrato aun 
cuando sobrevenga en seguida la 
muerte.

En el seguro hallarán pues los 
buenos padres el verdadero consuelo 
que su espíritu agitado reclama 
cuando meditan sobre el porvenir de 
su familia.

Surgíerenos estas refiexiones la 
lectura del último número del £oleíin 
(¿el £(inco Vïliilicio dë Gdídluña que 
nos fué entregado p^r su Agente gG- 
neralen esta provinciaD. Juan Elias 
en cuya interesante revista hemos 
leído con detención los artículos 
«Ventajas del Seguro» «El amor á la 
vida» é «Impresiones» que encierran 
enseñanzas verdaderamente trascen
dentales. Léanlo nuestros lectores y 
no se arrepentirán de ello.
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A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS,

R. F. CHAVAERI,
Oculista,

Aprobado en el grado de Doc- 

tor en Medicina y Cirujía ex 
primer ayudante del Hospital 
General de Madrid por oposi
ción. etc.

Permanecerá en Sto* Domin
go durante los dias de Feria del 
9 al 14 de Diciembre para los 
enfermos que deseen consultar 
ó sufrir alguna operación de la 
vista.

Horas de consulta de 11 á 3 
de la tarde.

La consulta tendrá lugar en 
casa del Sr. Villarejo junto á la 
Iglesia de San Francisco,
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SECRETARIOS.

En la Redacción del Boletín ofi

... ...

OBSERVATORIO METEREOLÓJICO DE LOGROÑO.
Día 3 de ieíemfore de 1886.

Temperatura máxima ai tío! 7~~------""
id. á la sombra . . * ’ ’

lemperatura mínima al aire. . . • • •
Idem id. al reflector .

Altura baro-( á las 9 de la mañana
METRICA. á las 3 de la tarde . ,

Viento . ¡ mañana . .
I á las 3 déla tarde.

ESTADO DEL 3-las 9 de la mañana
CIELO. . á las 3 de la tarde • • ♦ • 

Agua evaporada..................... .....................
Ozono. .................... .... *
Lluvia. .....................

cial se encuentran los impresos ne
cesarios para la nueva’contabilidad- 
por partida doble.

Los pedidos se servirán á vuelta 
de correo.

COMPENDIO DE CONTABILIDAD
POR

IParíida Doble

Aplicada á los operaciones que eje
cutan las provincias y los pueblo- 
por el método ensayado por el Go
bierno en los Ayuntamientos de la 
provincia de Madrid. Redactado por

Don Manuel Galludo y Perez.

Delegado de la Dirección general 
de Administración local y Tenedor 
de libios que ha sido de esta Caía S’e
ncrai de Depósitos.

Se vende en la librería de Don Ve
nancio de Pablo, Logroño, al precie 
de seis pesetas.

. 8.8 
1.6 
0,8 

. 728,0

. 727,5 
. S.O.brísa
. N.O.brisa.
. Cubierto.
. Nuboso.

0,165

Imp. de Francisco M. Zaporta.
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